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Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 355 

Quito.- 

Lo 
Yo, Sr. Manuel Diez Torres., con Cl. N2 1755130596, Presidente cda y 

Representante Legal de CONTRUCCIONES DIEZ Y DIEZ, ANDALUCIA SL, SUCURSAL 

ECUADOR, me permito entregar a ustedes las NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

correspondiente al año 2012, de la Compañía que represento, y a su vez les solicito 

que por favor me ayuden eliminando del listado de no cumplir con este 

procedimiento. 

Autorizo la entrega del presente documento a la Sra. Alejandra Cáceres, con CI. 

180958106. 

Atentamente, 

Sr. Manuel Diez Torres 
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CONSTRUCCIONES DIEZ Y DIEZ ANDALUCIA S.L. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 
EXPRESADAS EN DOLARES DE E.U.A. 

1. IDENTIFICACION Y OPERACIONES DE LA COMPAÑÍA. 

COSTRUCCIONES DIEZ Y DIEZ ANDALUCIA S.L. es constituida en el año 2001, mediante 
escritura pública el 21 de marzo ante el notario Dr. Paulino Angel Santos Polanco, bajo el número 
636 de su protocolo. 

Su objetivo social abarca entre otros la realización de toda clase de obras, tanto públicas como 
privadas, actividades complementarias de ejecución de obras, tales como explotación de canteras 
plantas de asfaltos, vertederos RSU y escombros, trabajos forestales y medioambientales, jardinería 
y así como el alquiler de maquinaria de obras públicas y transportes en general 

En el año 2004 y a través de la obtención de una alta clasificación de contratista del Estado Español, 
otorgada por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, acreditativa de la experiencia 
adquirida en su andadura profesional, CONSTRUCCIONES DIEZ Y DIEZ ANDALUCIA S.L., 
pasa a ser Contratista Directa de la Administración Pública y prosigue su andadura en el Sector de 
la Construcción y en la ejecución de la obra civil de todo tipo. 

El domicilio principal es en la ciudad de Sevilla — España, a partir del año 2012 apertura una oficina 
sucursal en Quito — Ecuador 

2. BASES DE PREPARACIÓN. 

CONSTRUCCIONES DIEZ Y DIEZ ANDALUCIA S.L. es una compañía regulada por la 
Superintendencia de Compañías y por lo tanto está sujeta a la preparación y presentación de sus 
Estados Financieros bajo Normas Internacionales de Información Financiera. 

salvo que se indique lo contrario. ES $e o 

a. Negocio en marcha 
So 

Los estados financieros se preparan normalmente bajo el supuesto de” quer] entidad tá de 
funcionamiento, y continuará su actividad dentro del futuro previsible. Por lo” táfito € supóne que ' : 
la Compañía no tiene la intención ni la necesidad de liquidar o recortar de forma: importante la 
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escala de sus operaciones. CONSTRUCCIONES DIEZ Y DIEZ ANDALUCIA S.L., es una 
Compañía que cumple con los requerimientos para ser considerada como un Negocio en Marcha. 

b. Declaración de cumplimiento 

Los estados financieros se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera, emitidas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad 
(International Accounting Standards Board — IASB) las cuales comprenden: 

+ Normas Internacionales de Información Financiera (NIUE y; 

Normas Internacionales de Contabilidad (NIC); 

Interpretaciones del Comité de Interpretaciones de Normas Internacionales de 
Información Financiera (CINIIE) o el anterior Comité Permanente de Interpretación 
(Standing Interpretations Committee - SIC). 

C. Bases de Medición 

Los estados financieros han sido preparados en base al costo histórico, excepto por ciertos activos 
que han sido ajustados para presentarse a su valor razonable o valor presente. Los activos medidos 
y presentados a su valor razonable son, principalmente, propiedad, planta y equipo. 

d. Juicios y estimaciones de la gerencia 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad 
económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas 
partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de la Administración, tales 
estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al 
momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

En el reconocimiento de ingresos y costos la compañía utiliza el método de porcentaje de 
realización para contabilizar los contratos de prestación de servicios. El uso de este método exige 
que la entidad estime los servicios ejecutados a la fecha como una proporción del total de servicios a 
realizar; los costos que no se puedan asociar a la proporción del ingreso ejecutado se registran como 
un activo. 

e. Moneda funcional y moneda de presentación 

La Compañía, de acuerdo con lo establecido en la Norma Internacional de Contabilidad N* 21 
(NIC-21) “Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera", ha 
determinado que el dólar de los Estados Unidos de América representa su moneda funcional. 

Para determinar la moneda funcional, se consideró que el principal ambiente económico en el cual 
opera la Compañía es el mercado nacional. En consecuencia los estados financieros al 31 de 
diciembre del 2012 están presentados en dólares de los Estados Unidos de América (dólares 
estadounidenses), moneda de curso legal en el Ecuador desde marzo del 2000.
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3. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

a. Clasificación de saldos corrientes y no corrientes 

Los saldos presentados en los estados de situación financiera se clasifican en función de su 
vencimiento, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses y los 
que están dentro del ciclo normal de la operación de CONSTRUCCIONES DIEZ Y DIEZ 
ANDALUCIA S.L. y como no corrientes los de vencimiento superior a dicho período. 

b. Efectivo y equivalentes 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o 
inversiones financieras liquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo 
inferior a tres meses y sobregiros bancarios no recurrentes. Los sobregiros bancarios recurrentes son 
presentados como pasivos corrientes en el estado de situación financiera. 

c. Activos y pasivos financieros 

Los activos y pasivos financieros se reconocen cuando los mismos son parte de las cláusulas 
contractuales de un instrumento financiero. 

Los activos financieros se dejan de reconocer cuando los derechos contractuales a los flujos de 
efectivo de un activo financiero expiran, o cuando el activo financiero y todos los riesgos 
sustanciales y recompensas han sido transferidos. Un pasivo financiero se deja de reconocer cuando 
se extingue, se da de baja, se cancela o se vence. 

Los activos y pasivos financieros que la Compañía adquiera pueden ser clasificados de la siguiente 
manera: a valor razonable con cambios en resultados, activos financieros mantenidos hasta su 
vencimiento, cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar y activos financieros 
disponibles para la venta. La clasificación depende del propósito para el cual se adquirieron los 
activos y pasivos financieros. 

Reconocimiento de activos y pasivos financieros 

Los activos financieros y los pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable ajustado 
por los costos de la operación, excepto los activos financieros y pasivos financieros que se llevan a 
valor razonable a través de utilidades o pérdidas, y que se miden inicialmente al valor razonable de 
la transacción. 

Los activos financieros y pasivos financieros se miden posteriormente como se describe a 
continuación: 

1. Cuentas por Cobrar 

Las cuentas por cobrar representan los saldos pendientes de cobro por cuentas por cobrar a clientes 
que se reconocen por el importe de la factura, y cuyos saldos están de acuerdo con las prácticas 
comerciales y las condiciones normales dentro de los negocios.
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2. Pasivos financieros 

Los pasivos financieros de la Compañía incluyen préstamos, obligaciones, proveedores y otras 
cuentas por pagar e instrumentos financieros no derivados. 

Los pasivos financieros se miden posteriormente al costo amortizado utilizando el método de interés 
efectivo. Cualquier diferencia entre el efectivo recibido y el valor de reembolso se imputa directo a 
resultados en el plazo del contrato. Las obligaciones financieras se presentan como pasivos no 
corrientes cuando su plazo de vencimiento es superior a dgce meses. 

Deterioro de activos financieros al costo amortizado 

Los activos financieros que se miden al costo amortizado son probados por deterioro al final de cada 
periodo. El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro directamente, 
excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el importe en libros se reduce a través de una 
cuenta de provisión. Los cambios en el importe en libros de la cuenta de provisión se reconocen en 
el estado de resultados. 

d. Inventarios 

Los inventarios se registran al costo o a su valor neto realizable, el menor. Los costos incluyen el 
precio de compra más los costos adicionales necesarios para traer cada producto a su actual 
ubicación y condición, netos de descuentos comerciales y otro tipo de rebajas. 

Los inventarios en tránsito se presentan al costo de las facturas más otros cargos relacionados con 
las importaciones. 

e. Propiedades y equipos 

Son reconocidos como propiedades y equipos aquellos bienes que se usan en la generación de 
ingresos O para propósitos administrativos y que tienen una vida mayor a un periodo. Dichos 
activos se deprecian durante las vidas útiles esperadas (determinadas por referencia con activos 
propios comparables). A excepción de los terrenos que no son objeto de depreciación 

1. Medición en el reconocimiento inicial 

Las propiedades y equipos se medirán inicialmente por su costo. El costo de propiedades y equipos 
comprende el precio de adquisición (valor de la factura) después de deducir cualquier descuento o 
rebaja del precio, e incluir los aranceles de importación y los impuestos no recuperables, así como, 
cualquier costo directamente atribuible a la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones 
necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la administración. 

Los costos de financiación se contabilizan como parte del valor de los activos si son atribuibles a la 
adquisición, construcción o producción de un activo que cumple las condiciones de “activo 
calificado” (aquél que requiere, necesariamente de un periodo de tiempo sustancial antes de estar 
listo para su uso o para la venta).
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2. Medición posterior 

Los elementos de propiedades y equipos (excepto los terrenos y edificios) posterior al 
reconocimiento inicial se miden utilizando el modelo del costo atribuido, en el cual los elementos 
de propiedad, planta y equipo se miden a su costo menos la depreciación acumulada posterior y 
menos las pérdidas acumuladas por deterioro de valor. Para los terrenos e inmuebles se utiliza el 
modelo de revaluación en el cual las propiedades y equipos se registran al costo revaluado menos la 
depreciación acumulada posterior y menos las pérdidas acumuladas por deterioro de valor. 

Cuando el valor según libros de un activo es mayor que su monto recuperable estimado, dicho valor 
en libros es ajustado a su monto recuperable. Las pérdidas por deterioro de los activos se registran 
como gasto en los resultados de la Compañía. 

Los gastos de mantenimiento y reparación relacionados a las propiedades y equipos se imputan a 
resultados, siguiendo el principio del devengado (como costo del ejercicio en que se incurran); sin 
embargo, las mejoras que alargan la vida útil o el rendimiento de los bienes se activan como parte de 
las propiedades y equipos; y, se depreciarán durante la vida útil restante del activo correspondiente, 
O hasta la fecha en que se realice la siguiente renovación significativa, lo que ocurra primero. 

La utilidad o pérdida resultante de la venta o la baja de una propiedad o equipo se registrará como la 
diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo, y se reconocerá en la cuenta de 
resultados. 

f. Depreciación de propiedades y equipos 

La depreciación es determinada, aplicando el método lineal, sobre el costo de los activos menos su 
valor residual. La depreciación de cada periodo se registra con cargo al resultado de cada periodo y 
se calcula en función de los años de la vida útil estimada de los diferentes bienes. 

Los terrenos sobre los que se encuentran construidos los edificios se presentan por separado ya que 
tienen una vida útil indefinida y por lo tanto, no son objeto de depreciación. 

Las vidas útiles estimadas y los porcentajes de depreciación a utilizar para todos los activos, serán 
- los siguientes: 

  

Descripción Vida útil % de depreciación 

Vehículos 5 20% 

Muebles y enseres 10 10% 

Equipos de computacion 10 10% 

  

La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final de cada 
periodo, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado, registrado sobre una base prospectiva. 

g. Impuesto a la renta 

El Impuesto a la Renta se calcula sobre la base de la renta liquida imponible determinada según las 
normas establecidas en la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento. El gasto 
por impuesto a la renta está compuesto por impuestos corrientes e impuestos diferidos.
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1. Impuesto corriente 

Es el valor que la Compañía paga (o recupera) por el impuesto a la renta relacionado con la 
ganancia (pérdida) fiscal del periodo, a la tasa vigente determinada por la Ley Orgánica de Régimen 
Tributario Interno. El impuesto corriente se muestra en el estado de situación financiera como 
activos y pasivos por impuestos corrientes. 

1.1. Activos por impuestos corrientes 

Los activos por impuestos corrientes incluyen las retenciones en la fuente que le han sido efectuadas 
a la Compañía y los pagos efectuados en calidad de anticipos del impuesto a la renta. 

Retenciones en la fuente: 

Las retenciones en la fuente que le han sido efectuadas a la Compañía durante el período que se 
informa y en periodos anteriores podrán ser utilizadas para: i) el pago del impuesto a la renta 
reconocido en los resultados del período que se informa o en el pago del impuesto a la renta 
reconocido en los resultados de los próximos 3 años, o, 1i) recuperado mediante reclamos de pago 
en exceso o pago indebido antes de que se cumplan los plazos de prescripción de ese derecho legal, 
es decir, 3 años contados desde la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta del 

año correspondiente. 

Anticipo mínimo del impuesto a la renta 

A partir del 2010, los contribuyentes deben pagar un anticipo mínimo del impuesto a la renta que 
será determinado mediante la suma aritmética de los siguientes rubros: 

El 0,4% del Activo total, menos ciertas deducciones. 
El 0,4% del total de ingresos gravables para el cálculo del impuesto a la renta. 
El 0,2% del patrimonio, sin incluir pérdidas del año y de años anteriores. 
El 0,2% del total de costos y gastos deducibles para el cálculo del impuesto a la renta, incluyendo las 
deducciones por incremento neto de empleados y pagos al personal discapacitado. 

El valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta será cancelado por los 
contribuyentes de la siguiente manera: 

Primera cuota: En julio del año siguiente, se pagará el equivalente al 50% de la diferencia establecida 

entre el valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta y la totalidad de las 
retenciones en la fuente que le hayan sido efectuadas a la Compañía en el año anterior. 

Segunda cuota: En septiembre del año siguiente, se pagará un valor igual al determinado en la 

primera cuota. 

Tercera cuota: En abril del año subsiguiente, se pagará la diferencia establecida entre el valor 
determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta y los pagos efectuados en la primera y 
segunda cuotas. Este remanente podrá ser cancelado con retenciones en la fuente que le hayan sido 
efectuadas a la Compañía durante el período que se informa.
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1.2. Pasivos por impuestos corrientes 

El pasivo por impuesto corriente se calcula estableciendo el mayor valor entre el impuesto a la renta 
causado y el anticipo mínimo del impuesto a la renta. 

Cálculo del impuesto a la renta causado: 

El cálculo del impuesto a la renta causado se basa en las ganancias fiscales (base imponible del 
impuesto) registradas durante el año, es decir, sobre los ingresos gravados del periodo fiscal menos 
los gastos deducibles en ese mismo periodo. La utilidad contable difiere de la base imponible por la 
existencia de: 1) Ingresos exentos, ingresos no gravados o ingresos que serán gravables en el futuro, 

2) Gastos no deducibles, gastos sin efectos fiscales o gastos que serán deducibles en el futuro, 3) 
amortizaciones de pérdidas tributarias que se hayan obtenido en los últimos 5 ejercicios tributarios 
anteriores, y, 4) otras partidas deducibles establecidas en la legislación tributaria vigente. 

Para los años 2012 y 2011, el impuesto a la renta causado fue calculado con base en las tarifas 
vigentes del 23 y 24% respectivamente; esta tarifa se reduce en 10 puntos porcentuales para la base 
imponible que la Administración de la Compañía decida capitalizar hasta el 31 de diciembre del 
siguiente año y que además cumpla con ciertos requisitos contenidos en la Ley de Régimen 
Tributario Interno. Las pérdidas tributarias o bases imponibles negativas otorgan al contribuyente el 
derecho de amortizar esas pérdidas durante los 3 periodos fiscales siguientes, sin que sobrepase en 
cada año el 25% de las respectivas bases imponibles. 

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 

Con fecha 29 de diciembre del 2010 se promulgó el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones, el mismo que establece entre otros aspectos importantes, las siguientes reformas 
tributarias: 

>  Exoneración de retención en la fuente de impuesto a la renta en pago de intereses de créditos 
externos otorgados por instituciones financieras. 

> Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e intereses por 
créditos otorgados por instituciones financieras destinados al financiamiento de inversiones 
previstas en este Código. 

> Creación del salario digno. 

> Reducción de la tarifa del impuesto a la renta para sociedades al 23% para los ejercicios 
fiscales 2012 en adelante, respectivamente. 

Calculo del pasivo por impuesto corriente 

Cuando el impuesto causado sea superior al anticipo mínimo del impuesto a la renta, el 
contribuyente deberá cancelar la diferencia utilizando las retenciones en la fuente que le hayan sido 
efectuadas durante el periodo fiscal que no hayan sido previamente utilizadas para cancelar la 
tercera cuota del pago del valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta. 

Cuando el valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta sea superior al 
impuesto a la renta causado, el contribuyente podrá solicitar a la Administración fiscal la devolución 
del anticipo pagado, cuando por caso fortuito o fuerza mayor, se haya visto afectado gravemente la
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actividad económica del sujeto pasivo; esta opción está disponible para los contribuyentes cada 
trienio. En caso de que la Administración de la Compañía decida no solicitar la devolución del 
anticipo, este valor se constituirá en un pago definitivo del impuesto a la renta. 

2. Impuesto diferido 

Es el valor correspondiente a impuesto a la renta a pagar (o recuperar) en períodos futuros 
relacionado con las diferencias temporarias. Los impuestos diferidos son reconocidos como gasto o 
ingreso e incluidos en la determinación de la ganancia o pérdida neta del ejercicio, excepto si han 
surgido de una transacción que se ha reconocido directamente en el patrimonio neto, en cuyo caso 
se registra inicialmente con cargo o abono al patrimonio o al menor valor, respectivamente. 

Los impuestos diferidos se reconocen por el método del balance general, originados por diferencias 
temporarias y otros eventos que crean diferencias entre la base contable y la base tributaria de 
activos y pasivos. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas del impuesto a la renta 
que se espera sean utilizadas en el período en que el activo se realice y el pasivo se cancele 

El estado de situación financiera de la Compañía presenta sus activos y pasivos por impuestos 
diferidos por separado, excepto cuando: i) existe el derecho legal de compensar estas partidas ante la 
misma autoridad fiscal, y, ¿i) se derivan de partidas con la misma autoridad fiscal y, 11i) la 
Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos por impuestos diferidos como netos. 

h. Provisiones, activos contingentes y pasivos contingentes 

Las provisiones son reconocidas cuando existen obligaciones presentes como resultado de un evento 
pasado y probablemente lleven a una salida de recursos económicos por parte de la Compañía y los 
montos se pueden estimar con cierta fiabilidad. El tiempo o el monto de esa salida pueden aún ser 
inciertos. Las provisiones se miden con base en el gasto estimado requerido para liquidar la 
obligación presente, a la luz de la evidencia más confiable disponible a la fecha de reporte, 
incluyendo los riesgos e incertidumbres asociados con la obligación actual. 

Las provisiones son descontadas al valor presente si se estima que el efecto del descuento es 
significativo. "Todas las provisiones se revisan en cada fecha de reporte y se ajustan para reflejar el 
mejor estimado actual. 

En aquellos casos en los que se considere poco probable o remota una posible salida de recursos 
económicos como resultado de las obligaciones presentes, no se reconoce ningún pasivo. 

La posible entrada de beneficios económicos a la Compañía que aún no cumpla con los criterios de 
reconocimiento de activo, se consideran como activos contingentes. 

i. Beneficios a los empleados 

Los beneficios laborales comprenden todas las retribuciones que la Compañía proporciona a sus 
empleados a cambio de sus servicios. Los principales beneficios proporcionados por la Compañía 
comprenden:
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1. Beneficios a corto plazo 

Son beneficios a corto plazo aquellos que se liquidan en el término de 12 meses siguientes al cierre 
del período en el que los empleados prestaron sus servicios. Los beneficios corto plazo son 
reconocidos en los resultados del año en la medida en que se devengan. 

La legislación laboral vigente establece que los trabajadores tienen derecho a recibir el 15% de las 
utilidades líquidas o contables de la Compañía. La participación laboral se registra con cargo a los 
resultados del ejercicio con base en las sumas por pagar exigibles por los trabajadores 

2. Beneficios post-empleo 

Son beneficios post-empleo aquellos que se liquidan después de que el empleado ha concluido su 
relación laboral con la Compañía, diferentes de los beneficios por terminación. Los beneficios post- 
empleo que poseen los empleados de la Compañía son: 

2.1. Planes de aportaciones definidas (aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social - 
IESS) 
El costo de estos planes se determina con base en la legislación laboral vigente, la cual 
establece que los empleadores deberán pagar al IESS el 12,15% de las remuneraciones 
mensuales percibidas por los empleados durante el periodo que se informa. 

2.2. Planes de beneficios definidos (desahucio) 

El costo de tales beneficios fueron determinados utilizando el Método de la Unidad de 
Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales efectuadas por peritos independientes, 
realizadas al final de cada período sobre el que se informa. Las ganancias o pérdidas 
actuariales, así como los costos por servicios pasados fueron reconocidas de manera 
inmediata. Las obligaciones por concepto de beneficios por retiro reconocidas en el estado 
de situación financiera representan el valor actual de la obligación por beneficios definidos, 
ajustado por las ganancias y pérdidas actuariales, así como por los costos de servicios 
pasados antes mencionados 

3. Beneficios por terminación.- 

Son beneficios por terminación aquellos que se liquidan cuando una de las partes da por terminado 
el contrato de trabajo. Los beneficios por terminación son reconocidos en los resultados del periodo 
que se informa cuando se pagan. 

j. Ingresos 

Los ingresos se reconocen al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, teniendo 
en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la 
Compañía pueda otorgar. Los ingresos por servicios son reconocidos cuando se cumplen todas y 
cada una de las siguientes condiciones: 

El importe de los ingresos ordinarios pude medirse con fiabilidad 

Es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la transacción 

El grado de realización de la transacción, al final del periodo sobre el que se informa, pueda 
ser medido con fiabilidad, y 

e Los costos ya incurridos en la prestación, así como los costos que quedan por incurrir hasta 
completarla, puedan ser medidos con fiabilidad



CONSTRUCCIONES DIEZ Y DIEZ ANDALUCIA S.L. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

k. Costos y Gastos 

Los costos y gastos, incluyendo la depreciación de los activos fijos se reconocen en los resultados del 
año en la medida en que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el 
pago. 
Como norma general en los estados financieros no se compensan los ingresos y gastos, salvo 
aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta 
presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, 
contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por su 
importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan 
netos en resultados. 

I. Estado de flujo de efectivo 

Para efectos de preparación del Estado de flujos de efectivo, la Compañía ha definido las siguientes 
consideraciones: 

Efectivo en caja y bancos: Comprende el efectivo en caja e instituciones financieras. 

Actividades de operación: Corresponden a las actividades que constituyen la principal fuente de 

ingresos ordinarios de la Compañía, así como otras actividades que no puedan ser calificadas como 
de inversión o financiación. 

Actividades de inversión: Corresponden a actividades de adquisición, enajenación o disposición por 
otros medios de activos no corrientes y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus 
equivalentes. 

Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y composición del 
patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 

m. Clasificación de saldos en corriente y no corriente 

En el estado de situación financiera adjunto, los saldos se clasifican en función de sus vencimientos, 
es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses y como no 
corrientes, los de vencimiento superior a dicho período. En el caso que existiese obligaciones cuyo 
vencimiento es inferior a doce meses, pero cuyo refinanciamiento a largo plazo esté asegurado a 
discreción de la Compañía, mediante contratos de crédito disponibles de forma incondicional con 
vencimiento a largo plazo, podrían clasificarse como pasivos a largo plazo. 
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CONSTRUCCIONES DIEZ Y DIEZ ANDALUCIA S.L. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

4. NORMAS PUBLICADAS QUE NO ENTRAN EN VIGENCIA 

Interpretaciones, modificaciones y nuevas normas aplicables a la Compañía que aún no entran en 
vigencia. 

  

  

Fecha que Fecha 
Título y nombre : : estimada p 
Título nombre Cambios normativa entra en estimada Impactos 

normativa : aplicación en esperado 
vigor as 

la Compañía 

NUF 9  - Instrumentos Se establece que los activos 01 de Enero del  01lde Enero del La Compañía aún no 
financieros y pasivos financieros se 2013 2013 ha terminado la 

clasifiquen en dos evaluación de los 

categorías: a valor posibles impactos. 
razonable y a costo 
amortizado, dicha 
determinación se hace en el 
reconocimiento inicial. 

NIUF 10 - Consolidación de Se debe identificar el 0lde Enero del  0l de Enero del La Compañía aplicará 
estados financieros control existente para 2013 2013 esta norma sobre las 

determinar si se incluyen compañías 
los de la Controlante. controladas. 

NIIF 11- Acuerdos conjuntos Se aplica para acuerdo en 01 de Enero del Ol de Enero del Se aplicará al 

las cuales dos o más partes 2013 2013 momento de crear un 
mantienen control negocio conjunto 

conjunto. 

NUF 12 - Información a Revelar la naturaleza y los 01 de Enero del 01 de Enero del Se revelarán los efectos 
revelar sobre participaciones efectos de esas 2013 2013 según indica esta 
en Otras entidades participaciones en la norma. 

situación financiera, 

rendimientos financieros y 
flujos de efectivo. 

NIIF 13 - Medición del valor Se busca uniformidad en 01 de Enero del 01 de Enero del La Compañía aún no 

razonable cuanto a la determinación 2013 2013 ha terminado la 
del valor razonable para las evaluación de los 
partidas en los Estados posibles impactos. 
Financieros, reduciendo la 
complejidad de la 
determinación y 
estableciendo una fuente 
única de determinación. 

NIC 19 (Revisada en el 2011) - Se elimina el enfoque de la 01 de Enero del 01 de Enero del La Compañía aún no 
Beneficios a empleados banda de fluctuación, 2013 2013 ha terminado la 

obligando a la Compañía a evaluación de los 
registrar las ganancias y posibles impactos. 
pérdidas  actuariales en 
resultados integrales. 

  

No existen otras NIIF e interpretaciones que no sean efectivas aún, y que la Compañía espere que 
tengan impactos significativos en la presentación de los Estados Financieros. 

11



CONSTRUCCIONES DIEZ Y DIEZ ANDALUCIA S.L. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Los saldos que la compañia mantiene en efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre del 
2012 se componen de: 

  

Descripción Valor 

(U.S. Dólares) 

Caja 544 

Produbanco 38.565 

Banco del Pacifico 994 

40.103 

  

6. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

Las cuentas y documentos por cobrar se encuentran conformadas por los valores pendientes de 
cobro de cliente al 31 de diciembre del 2012 y se presentan como sigue: 

  

Descripción Valor 

(U.S. Dólares) 

Esteban Villavicencio 15.000 

Esteban Celi 2.000 

17.000 

  

7. IMPUESTOS ANTICIPADOS 

Al 31 de diciembre del 2012 los saldos de impuestos anticipados corresponden al valor acumulado 
del impuesto al valor agregado que se cancela a proveedores de bienes y servicios por desembolsos 
que incurre la compañía en su proceso de operación. Incluye además el valor de retenciones del 
impuesto al valor agregado por trabajos de construcción, así como los efectos de retenciones 
acumuladas por compensar. ] 

Descripción Valor 

(U.S. Dólares) 
  

  

IVA Adquisiciones - pagos 4.631 

IVA Adquisiciones - activos 6.756 

IVA Pago anticipado 2.889 

14.276 

A 

£ ¡ 
7 
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CONSTRUCCIONES DIEZ Y DIEZ ANDALUCIA S.L. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

$. GARANTIAS 

Los saldos de garantías se conforman de la siguiente manera: 

Descripción Valor 
  

Garantías Visa Produbanco 

Garantía Oficinas 

(U.S. Dólares) 

10.000 

1.600 

11.600 

  

9. EQUIPOS - neto 

El detalle de equipos para los años 2012 fue el siguiente: 

Descripción Valor 
  

Costo o valuación 

Depreciación acumulada 

Total 

Movimiento del costo 

Saldo al inicio del año 

Incrementos en el año 

Retiros en el año 

Saldo al final del año 

Movimiento depreciación 

Saldo al inicio del año 

Depreciación del año 

Saldo al final del año 

Clasificación: 

Vehículos 

Muebles y enseres 

Equipos de computacion 

Total 

(U.S. Dólares) 

56.302 

(6.276) 

50.025 

56.302 

56.302 

(6.276) 

(6.276) 

29.455 

22.618 

4.229 

56.302 
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CONSTRUCCIONES DIEZ Y DIEZ ANDALUCIA S.L. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
  

10. OTROS ACTIVOS A LARGO PLAZO 

La compañía registra al 31 de diciembre del 2012, activos a largo plazo por el valor de US$ 
55.132,00 los cuales corresponden a proyectos que esperan ser activados en un plazo no corriente. 

11. PROVEEDORES LOCALES Y DEL EXTERIOR 

Al 31 de diciembre del 2012, la compañía registra bajo el concepto de proveedores locales y del 
exterior por pagar, un monto de US$ 3.140,00 

12. PRÉSTAMO ACCIONISTAS 

En el rubro préstamo accionistas, la compañía registra un valor de US$ 37.522,00 al 31 de 
diciembre del 2012. 

13. PATRIMONIO 

Capital Social 

El capital social es de US$ 2.000 y está conformado por 2.000 acciones a valor nominal de US$1 
dólar. 

Aportes futuras capitalizaciones 

Corresponden a los aportes efectuados por los accionistas con la finalidad de que en un futuro estos 
valores sean integrados al capital social de la compañía. CONSTRUCCIONES DIEZ Y DIEZ 
ANDALUCIA S.L. registra un valor por este concepto por US$ 150.000,00 al 31 de diciembre del 
2012. 

14. INGRESOS 

Al 31 de diciembre del 2012, la empresa no registra ningún tipo de ingresos. 

15. COSTOS Y GASTOS 

La compañía no presenta por el periodo 2012, erogaciones por conceptos de costos o gastos 
asociados a la actividad empresarial. 

14
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CONSTRUCCIONES DIEZ Y DIEZ ANDALUCIA S.L. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

16. IMPUESTO A LA RENTA 

a. Conciliación tributaria 

La tarifa para el impuesto a la renta en el período 2012, se calcula en un 23% sobre las utilidades 
tributarias. Los dividendos en efectivo que se declaren o distribuyan a favor de accionistas 
nacionales se encuentran sujetos a retención en los porcentajes establecidos legalmente. Los 
dividendos a favor de extranjeros no se encuentran sujetos a retención adicional alguna. 

La compañía por disposiciones legales calcula cada año, el valor del anticipo de impuesto a la renta 
y lo paga en los meses de julio y septiembre de acuerdo a las siguientes circunstancias: 

... “Un valor equivalente al anticipo determinado por los sujetos pasivos en su declaración del 
impuesto a la renta menos las retenciones de impuesto a la renta realizadas al contribuyente durante 
el año anterior al pago del anticipo”. 

Cuando el impuesto a la renta causado es menor que el anticipo calculado, este último se convierte 
en pago definitivo de impuesto a la renta, descontando cualquier retención en la fuente que le hayan 
efectuado durante el período. 

De acuerdo con disposiciones legales, las pérdidas tributarias pueden ser compensadas con las 
utilidades gravables que se obtengan dentro de los cinco períodos impositivos siguientes sin que 
exceda, en cada caso, del 25% de las utilidades gravables. 

A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta minimo el valor del anticipo 
calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0,4% del activo, 0,2% del patrimonio, 0,4% de 
ingresos gravados y 0,2% de costos y gastos deducibles. 

Contingencias 

La Compañía no ha sido revisada por las autoridades tributarias, por el periodo fiscal 2012 por lo 
tanto están abiertos para revisión. 

17. PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al impuesto a la renta 
que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas locales y/o del exterior, dentro de un 
mismo período fiscal por un importe acumulado superior a US$ 6 millones, están obligados a 
presentar un estudio de precios de transferencia que determine si tales operaciones han sido 

- efectuadas a valores de plena competencia. Las operaciones con partes relacionadas durante el 
2012, no superaron el importe acumulado mencionado. 

15
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CONSTRUCCIONES DIEZ Y DIEZ ANDALUCIA S.L. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

18. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2012 y la fecha de emisión de los estados financieros (24 de marzo del 
2013) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto 
importante sobre los estados financieros adjuntos. 

  

       

     nn > 
Manuel Diez Torres _rpén 
Representante Legal Cofitadora General 
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